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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo Nv 88

Tegutígalpa, D. C,, 27 de enero 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Disposiciones
n iq u e s e .

Generales.—Comu-

O. LOPEZ A.

1 El Secretario de Estado en los

Trasladar a la señorita Alexis 
González, del cargo de Asistente 
de Personal, de la Sección de Per
nea! del Ministerio de Salud Pú- 
totea y Asistencia Social, al cargo 
de Perforadora Codificadora del de
partamento de Bioestadistica, Ofi- 
ctoadel Ŝecretario, Título 4-09, Ra
no de Salud Pública, en sustitu- 
ctta de Lesbia Isabel Zúniga que 
posa aVotro puesto. Programa 1-01, 
totbPragrama 02, N" 15, Unidad 
te Planificación. Trasladar a la se
rete Lesbia Isabel Zúniga, del car- 
0» de Perforadora Codificadora 
«ei Departamento de Bioestadistí- 
Úl Unidad de Planificación, al car- 

de Asistente de Personal, Ofici- 
M dél Secretario. Título 4-09. Ra
no de Salud Pública, en sustitu- 
dte de Alexis González, que pasa

Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N9 90

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda;

Nombrar en sus respectivos car
gos dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, Títu
lo 4-09. Ramo de Salud Pública, a

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Nf’ 83 si 101. IB el asi ve, Enero de IMS.

Secretar!» d« Eduaiolór Pública
Acuerdos N P 2 S 1 9  si 28?4. Inclusive.— Septiem bre de futí. 

Secretaría de Reonosnta y Hacienda
Acuerdo NP 13— M arzo de 1965,

AVISOS

las personas siguientes: señora Díaz Merlo, que pasó a otro pues
María Elena Mayorga, en el cargo 
de Vigilante del Sub-Centro de 
Salud de Gracias, Distrito Sanita
rio N11 5, Sub-Programa 05, N? 47, 
en sustitución del señor Leoncio

Acuerdo N9 91

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus ie - 
pectivos cargos de la Dirección y 
Coordinación de la Salud Pública, 
Título 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, a las personas siguientes:

Nombrar a la P. M. Reyna Ar
gentina Zúniga Maradiaga, en el 
cargo de Estadígrafo de la Jefa
tura Salubridad Rural Móvil, en 
sustitución de la P. M. Leticia

La nombrada devengará a par
tir del 1* de enero del año en, cur
so, el sueldo máximo asignado en 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo con las Disposiciones Ge
nerales. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social.

A. Riera 11.

to. (Sub-Programa 06. N9 3).
La nombrada devengará a par

tir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo y durante los 
dos primeros meses de servicios

Acuerdo N9 93

C., 27 de enero

I Otro puesto. Programa 1-01, Sub- J otario N9 6, Sub-Programa 
flégiama 01, N9 26. N9 27, en sustitución del

les nombradas devengarán a ^ tul Guzmán. 
partir del l 9 de febrero del presen
te afio, el sueldo máximo asignado 
m  A  Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos rigente, de acuerdo 
eon el Artículo 87, de las Disposi- 
dttttfl Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

, H Secretario de Estado en los 
{topadlos de Salud Pública y 
Asistencia Social

A_ Riera H.

, Acuerdo N9 89

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
vfe 1965,

B Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Trasladar a la señorita * Gílma 

Debáis Velásquez, del cargo de 
Conserje Especializado de Micro- 
teología (Partida Especial 1964), 
li cargo de Conserje y Ayudante 
te Preparación de la Sección de 
teterabidogia, Laboratorio Central 
Ttolo 4-99. Ramo de Salud Públi
co, Sub-Prgrama 04, N9 14.

» La nombrada devengará a par
to tet P de enero del presente 
«ño, d  sueldo máximo asignado 
® d  Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
•rararúo en el Artículo 87, de las

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar y trasladar en sus res- 
d o 7 n'e i “p ^ 7 u « t o 7 3 e; e'ra"  ¿  pecüvo, cargos dependiente de la 
Egresos e Ingresos vigente, de Dirección General de Salud PuWi-
acuerdo con el Artículo 87, de las 

señor i Disposiciones Generales.
______ . Nombrar a la señora Virginia,_ , , . , „ „ „ „ „  Sánchez, en el cargo de Barre nde-Los nombrados devengaran a ‘ Hernández Gámez, en el cargo del^ _ , , i , . . , „  . ___ro de Mantenimiento Planta FIsi-partur del l 9 de febrero del año, Mecanógrafa del Sub-Centro de„ . . . , L, en sustitución del señor Gasparen curso, el sueldo máximo asig-jSalud de Puerto Cortes, Distrito. ,

nado en el Presupuesto General 1 Sanitario N9 3, en sustitución de iron- ograma , 
de Egresos e Ingresos vigente de la señorita Eleonora García Cas-1 El nombrado devengará a par-

tro que renunció. Sub-Programa tir del 1* de febrero del año en

so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto General de E g r e s o s  

e Ingresos vigente, de acuerdo con 
el Artículo 87, de las Disposicio
nes Generales.

Nombrar a la señorita Thotma 
Oliva Bermúdez, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermería en el Pues
to de Salud de Omoa. Distrito Sa
nitario Np 3. Sub-Programa 03, 
N9 109, en sustitución de la señora 
María de Jesús Dubón que pasa* 
a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a par
tir del l 9 de febrero del año en. 
curso, y durante los dos primeros 
meses de servicio el 80G del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egreso In
gresos vigente, de acuerdo c 1 
Artículo &T, de Vas Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera R.

Díaz, señor Roberto Guzmán, en el 80 G del sueldo máximo asigna 
el cargo de Conserje del Sub-Cen- 
tro de Salud de Yoro, Distrito Se-

06, ca. Titulo 4-09. Ramo de Salud 
Pública, a las siguientes personas: 
Nombrar al señor Autreberto

acuerdo con el Articulo 87, de las 
Disposiciones Generales.

Nombrar a la señorita Digna 
Emérita Flores, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermería de la Clí
nica Materno Infantil de Victoria, 
Yoro, Distrito Sanitario N9 6, Sub- 
Programa 06, N9 63, en sustitución 
de Guadalupe Henriquez.

Nombrar al D o c t o r  E d m u n d o  

Alejandro Berahona, en el cargo 
de Médico Jefe, del Sub-Centro de 
Salud de Nacaome, Distrito Sani
tario N9 4 Sub-Programa 04, 
N9 1, en sustitución del Doctor 
Luis Díaz Maestre, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios 
prestados.

Los nmbrados devengarán a par
tir del l 9 de febrero del año en 
curso y durante los dos primeros 
meses de servicio, el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu-

03, N 54.
La nombrada devengará a par-

curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre-

tir del l 9 de enero del año en cur- sos a Ingresos vigente, de acuerdo
s o , e l  s u e l d o  máximo asignado en |c o n  al Artículo 87, de las Disposi- 
el Presupuesto General de Egresos ciones Generales* Trasladar al In- 
e Ingresos vigente, de acuerdo con geniero Abelardo Alemán Cerrato, 
las Disposiciones Generales. i^el cargo de Ingeniero Regional de

Construcción de Sistemas de Agua
Nombrar e’ señor Calixto Olive

ra, en el cargo de Ayudante de 
Perforación. Construcción de Sis
temas de Agua Potable y Alcan
tarillados Rurales, en sustitución 
del señor Luis R. Vallejo, que re
nunció Programa 3-06, N9 4.

El nombrado devengará a par
tir del l 9 d e  e n e r o  d e l  año en cur
so, y durante los dos primeros me
ses de servicio, el 80G> del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
rigente, de acuerdo c o n  el Artículo

puesto General de Egresos e In-,87, de las Disposiciones Generales. 
g r e s o s  v ig e n t e ,  d e  acuerdo con el j Trasladar a la señora Celina Mon- 
Artículo 87, de las Disposiciones toya, del cargo de Auxiliar de En- puesto PAÑI 1964), al car°-o

Potable y  Alcantarillados Rurales, 
al cargo de Ingeniero Jefe (Toda 
lâ  República), de Saneamiento Ge
neral. Saneamiento Ambiental Ser
vicios Técnicos de Salud Pública, 
Sub-Programa 05, N9 5,

El nombrado devengará a partir 
del 1* de febrero del año en curso, 
el sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, de acuerdo con 
el Artículo 87, de las Disposicio
nes Generales. Trasladar a la seño
ra María de Jesús Dubón, del car
go de Auxiliar de Enfermería del 
Puesto de Salud le Omoa, (Presu

Acuerdo N9 94

Tegucigalpa, D. C., 27 de enen» 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señora Argentan® 
Rivera de Borjas, en el cargo de 
Enfemera Graduada del Sub-Cen
tro de Salud de San Pedro Sida, 
Título 4-09, Ramo de Salud Pú
blica, Disrtito Sanitario N9 3, de
pendiente de la Dirección y Coor
dinación de 1» Salud Pública, en 
sustitución de la séñora Amada 
López de Chang, que renuncié 
Sub-Programa 03, N9 26. *

La nombrada devengará a par-- 
tir del l 9 de febrero del año 
curso, y durante los dos primeros 
meses de servicio el 66% dél suel
do máximo asignado en el Presi - 
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de aceurdo con el 
Articulo 87, de las Disposiciones 
General es.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Ios- 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y- 
Asistencia Social,

A. Riera H .

Generales-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
fermería del Puesto de Salud de 

Iconcepcióri de María, (Presupues
to PAÑI 1964.), al cargo de Auxi- 

E1 Secretario de Estado en los ’ liar de Enfermería de la Clínica 
Despachos de Salud Pública y ' Materno Infantil de El Triunfo, 
Asistencia Social, 1 Distrito Sanitario N9 4, Süb-Pro-

A. Riera H. 'grama N* 26.

de Auxiliar de Enfermería Adies
trada del Sub-Centro de Salud de 
Puerto Cortés. Distrito Sanitario 
N" 3. Sub-Programa 03, Nn 51.

La nombrada devengará a par.

Acuerdo N9 90

Tegucigalpa, D. C.t 27 de enero- 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Doctor Luis Alonso 
Bus turnante Pineda, en el cargo 
de Médico Jefe en el Sub-Centro 
de Salud de Nueva Ocotepeque.

tir del 1* de febrero del año en cur- Distrito Sanitario N ó, Título 4-09

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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(Ram o de Salud PúbLe-i. depen
d iente de la  Unidad Ejecutora Di
recc ión  General de Salud Pública. 
Sub-Program n 0". X ' ’ S. raí sus
titución  del Doctor Hei lindo Car
don a Chinchilla, a quien se !e rin
d e n  las gracias.

E l nombrado devengará a par
tir  del l f de febrero del año, en cur
so, y  durante los dos primeros me
ses  de  servicios, el 80G del sueldo 
m á x im o  asignado en el Presupues
t o  General de Egresos e Ingresos 
v igen te  de acuerdo con el Artículo 
87, de las Disposiciones Generales. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú  b l i c a  y 
A s isten cia  Social.

A. Riera H.

Acuerdo N° 97

T egucigalpa , D. C., 27 de enero 
4 e  1865.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Trasladar en sus respectivos car
agos, en  la  Clínica Materno Infan
t i l  "O dilón  Henderos” , (Villa A de
la ) ,  D istrito Sanitario N* 1, T i
tu lo  4-09, Ram o de Salud Pública, 
dependiente de la  Unidad E jecuto
r a :  D irección General de Salud 
P ú blica , las personas siguientes: 
Señora Cleotilde de Castillo, del 

■cargo de Auxiliar de Gota de Le
che, a l cargo de Auxiliar de En
ferm ería , en sustitución de Alba 
'Chinchilla, que pasa a ocupar otro 
puesto, Sub-Programa 01, N ’  158. 

‘Señorita Alba Chinchilla, del car
g o  de Auxiliar de Enfermería, al 
cargo  de Auxiliar de Gota de L e
che, en sustitución de la señora 
Cleotilde de Castillo, que pasa a 
ocupar otro  puesto, Sub-Programa 
01, N* 165.

L as nombradas estuvieron pres
tando sus servicios hasta el 31 de 
diciem bre de 1964, en este Minis
terio  pagados por el PAÑ I, y  por 
lo  tanto devengarán a partir del 
1* de  febrero del año en curso, el 
sueldo m áxim o asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
A rticu lo  87, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese .

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los 

D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. Riera H.

A cu erdo N* 98

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
«3e 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

E n cargar interinamente al In- 

■ geniero Luis Moneada Gross, del 

ca rg o  de Ingeniero Sanitario (to 

d a  la  República), Jefe de la Di

v isión  de Saneamiento Ambiental 

ad-honoren, en lugar del Ingenie

ro  M ario Vallejo Mejía. quien via

ja r á  a  Sao Pablo, Brasil, a hacer

V ”  i» I:-, ’ ^nuu'h S'-mitana.

O. LOPEZ A.

El 5 ? ; :  e tano  de Estado en ioe 
Despachas de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

A cuerdo Nv 100

T egucigalpa . D. C.. 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A .

_ N om brar en sus respectivos c ie 
gos en el Hospital General y A si
lo  de Inválidos, a las personas si
guientes: D octor Joaquín Reyes
Soto, en el cargo  de Médico para 
Consulta E ¡ítem a, por mientras du
ra la  ausencia del Doctor César 
G óm ez Padilla. ( Sub-Programa 02, 
A ct. 01, N'J 2 1. D octor Jorge Pa
checo, en el cargo de Médico para 
servicio  nocturno de urgencia por 
m ientras dura la ausencia del D oc
tor  César Gómez Padilla (doble 
p la za l. Sub-Program a 02, Act. 02, 
N ’ 5i N uevo Nombramiento. D oc
tor Jacob Palma, en el ca igo  de 
M édico para servicio nocturno 
de Em ergencia, por mientras dura 
la ausencia del Doctor César Gó
m ez Padilla. (Sub-Program a 02, 
A ct. 02. N* 5 ). Nuevo nombra
miento.

Los nom brados devengarán el 
sueldo de ley, c- partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
ca rg os .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerde

Tegucigalpa. I). C 
1965.

AT- I'*

31 de marzo de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el señor Emilio S, Canahuati, mayor de 
edad, hondureno, casado, comerciante 
v con domicilio en San Pedro Sula,

lamine MMI 30: e-tireno de arrikasi- 
trilo liutadeno: polímero de estirólas 
acroionitrilo: políamida; poliestíreno
para extración; poliesliretio orientado.

Por tanto; el Jefe de Gobierno, en harina fenólica: mineral fenólico MFC; 
aplicación de los Artículos 6, Núme- * acetato de celulosa: celulosa de orea: 
ro lf ; 8. Número 2? : 9, inciso h i; 11: celulosa de cianuroamida; -políatri»- 
15: 18: 19; 20 y .36 de la Ley de nato; alambres para ganchos, azafates, 
Fomento Industrial y Artículos 21. in- rubetas y matamoscas: tomillos y «in
ciso b> y 24 de su Reglamento. délas y lingotes de hierro fundido o

' acero para moldes.
xcuerd A:

P —Clasificar a la empresa '‘Plásti
cos de Honduras, S. A. de C. V.", del 

departamento de Cortés, en su carácter domicilio de San Pedro Sula, departa-
de Gerente de la empresa “ Plásticos mento de Cortes, en la categoría de . . _
d . Hondura-. S. A. de C. V.», de. “ Indu-.r.. Neeeear.. I, ? ue, J S L ' 1  £ 2
mismo domicilio* contraída a pedir dediieará a la producción de articu* 
clasificación de la misma de ron for -> s plásticos, tales romo botellas para

3’ —Las franquu ¡as aduaneras a que 
se refieren los incisos b), c), d), «) 
y f 1 que anteceden comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, cer

rión de los referidos bíenfes, incluyen de 
¡ los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos demidad con la Ley de Fomento Indus-1 peines, diademas, coladores para

1 r j  - i __ , , . gabarra je, muellaje, almacenaje v matrial y que en consecuencia se le otor- fregaderos, palanganas, tasas > platos , __ , , __ ___ ,
guen las ventajas y privilegios corres 
pon dientes.

corrientes y especiales, etc. nejo de mercancías y las que son le-
, galmente exigibles por servicios de 

a*—'Otorgar a la empresa en refe- ( puerto, custodia, seguro y transporte. 
Resulta: Que en la misma fecha se ’ rencia las franquicias y exenciones si- j

4*—Las franquicias a que se refie» 
de Economía y Co- pago del impuesto‘sobre la renta, du-1 es[e a,'“erdo ™]o w otorgaren cuando

dio traslado de la solicitud a la Di- guíenles: a) 100% de exención del (
rección General ... -------------  . — . „  . ,
mercio. para los efectos legales consi- rante un periodo de tres (31 años y ^  artlfu 05 '  Pro UC*0S qUC 
guien tes 50% de deducción de la renta neta tenda ímPortar- sean indtpensables *

' grava lile por las utilidades reinvertidas ¡ insustituibles para la empresa y no m
Resulta: Que en trece de octubre del en activos fijos, por tres (31 años más: Produzcan en el país en cantidades

año recién pasado y doce de enero del t>) ioo°o de franquicias aduaneras s? firientes °  que 5US
corriente año, se dio traslado de la dlirant(, im período de cinco (51 años, t*rnica* y de palídad no reónan ^
solicitud a la Secretaría Técnica y a para ia importación de los siguientes' re9uisi<os necesarios para los fines a.
la Comisión de Iniciativas Industriales, materiales de construcción y de insta- que se les dcstinará
respectivamente, para que hiciese el ]ación: alambre circular de diferentes
análisis la primera y emitiese dictamen tipos. 100%  de f ranquicias adua-
la segunda. ñeras, durante un período de cinco (5)

Resulta: Que U Secretaría Técnica! años* Para la ÍmPortaciótl de la si' 
en Informe presentado el doce de enero *uícnte maquina,ria y equiP°: elií na
del corriente año, fue de opinión porque dores de vibracÍÓ11’ Jue« °  de cuchiUas 
se otorguen a la empresa en referencia iUterales; guiIIotÍnas de aIta velocidad; 
determinadas franquicias y privilegios, i aPilado^ : . maquinas Para inyectar 
parecer que fue confirmado por la Co-, material pl*SUcoi maquinas ubuladora* 
misión de Iniciativas Industriales en|Para !aminas y Para e*trulr material
dictamen del diecinueve de febrero del P!astico,; m¿quinas d<¡ íom,ado al va' 
„ „ „ „  , tcío; tolva precalentadora; trocos; se-presente ano. . ,

jcadoras alimentadoras: equipo para
Resulta: Que en cuatro de marzo producir lámina, formado por guillo- 

del presente año, la Secretaría de tina, afilador, control de temperaturas, 
Economía y Hacienda emitió resolución Jete.; unidad supertrol; máquinas com
clasificando a la empresa "Plásticos de presoras: prensas de moldeo por rom

5°—Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales ea 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concecidss 
por este acuerdo, deberé dar cumplí- 
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

A cuerdo N® 101

T egucigalpa , D. C „ 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Trasladar en sus respectivos 
cargos en el Hospital General 
“ San Felipe” , a  las personas si
guientes : señor Oscar Armando
R ivera, del cargo  de Transportador 
de Therm os, al cargo de Ayudan
te de Farm acia, Program a 01, Sub- 
P rogram a 03, Act. 04, Renglón 4. 
Señor Justo Pastor Morazán, del 
ca rg o  de Vigilante, al cargo de 
Fontanero, Program a 01, Sub-Pro- 
g ram a 03. A ct. 10, Renglón 12. 
Señor M edardo Lucha, del cargo 
de M ozo, al cargo  de Vigilante, 
P rogram a 01, Sub-Programa 03, 
A ct. 10. R englón  15, en sustitución 
del señor Justo Pastor Morazán, 
que pasa a otro  puesto. Señora 
M aría de la Cruz Canaca, del car
go  de Veladora, al cargo de Cos
turera, P rogram a 01, Sub-Progra
m a 03. Actividad 11, Renglón 12. 
en sustitución de Rita Julia Me- 
jía. Señores M oisés Rodríguez M er
lo, José Blas Pavón, Raúl Ponce, 
del ca rg o  de Ayudantes de Cocina, 
al ca rg o  de Transportadores de 
Therm os, Program a 01, Sub-Pro- 
gram a 03, Actividad 13, Renglón 
gram a 03, Actividad 13 Renglón 9.

Honduras S. A. de C  V.". en la ca
tegoría de “ Industria Necesaria Nueva".

Resulta: Que en esa misma fecha 
se notificó de la resolución el solici
tante, quien manifestó su conformidad 
con la misma.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
por medio de su producción ayuden a 
sustituir artículos que son objeto de 
importaciones.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas

i presión: máquinas pastilladora-: pié-
calentadores eléctricos: compresoras;
cepillos de codo: tornos: esmeriles;
taladros; trompos; taladros de banco; 
aparatos para calentar agua; bombas 
con su respectivo motor; sierras de 
banco; molinos; secadoras; grúas; mol
des machos y hembras para artículos 
plásticocs; paneles de piso; tomillos 
para válvulas; compuertas de dados de 
baja presión; gatas para nivelar y má-

6®—La empresa deberé cumplir coa 
las siguientes obligaciones: a) infa
mar a la Secretaría de Ecoumí* j. 
Hacienda sobre cualquier modiftcwtía 
en los planes o proyectos imdtíai 
ocurridos durante el período da fice 
de las franquicias fiscales ya p  m 
el transcurso de las actividades de ins
talación o de producción; b) Pmpo- 
cionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le sofici- 
ten sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento; c) 
Observar loq reglamentas y demos dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas o 
que apruebe la Secretaría de Ecommii 
y Hacienda y otras obligaciones que

quina wedgomounts; d i 100% de fran- específicamente le fije este acuerdo
quicias aduaneras, durante un período 
de cinco (5) años, para la importación 
de herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; e) 100%

de clasificación; d) Adiestrar dentro 
del plazo de vigencia de las franqui
cias el número de técnicos nacionales 
suficientes para el desempeño dentro

namiento
existentes.

de franquicias aduaneras, durante un ja misma empresa de puestos ditte- " 
empresas y la modernización, perfeccio- ¡ período de diez (10) años, para la tivos y administrativos en los procesa* 

el desarrollo de las ya (importación de los siguientes combus- de fabricación y distribución de W  
Itibíes y lubricantes: aceite diesel, gra- productos, de acuerdo con las ley» de * 
sas y lubricantes; f )  100% de fran- ,a materia; e) No elevar lo* preda 
quicias aduaneras, durante un periodo dg venta de sus productos sobre d  Bi
dé diez (10) años, para la importación vej aquellos que prevalezcan en d 
de las siguientes materias primas y ar* merCftd0 nacional para igu*l dase de 
ticulos semi-elaborados que entran en mercancías, antes bien, procurar mba* 
la composición y en el proceso de da- jarlos para que el consumidor se ha 
boración y empaque del producto ter- n<jficie de la reducción de coates po- 
rninado: poliestireno; estireno de a l to ^ y ^  al establecer la industria «a  
impacto; estireno escrilonítrilo; estire- ‘ bagc téctlica. f) Abastecer d  masad» 
no A .B .S . ;  acrílico de alto ¡mpaccto; ' a ^  ^  hubiere comprometido y da 
acrílico; resinas acrílicas en planchas,' rioridad en la venta y dátrihncme 
barras y polvo; polivinil clorado rígido; ' de gus prodttctM ¿  abastecimiroto del 
polivmil clorado flexible; polivinil d i - l ^ ^  g) ^
clorado ngido; nylon 6/6; p o l i c a r b o -U ^ ^  a U Secretaría d» Koommrí* 
nato; poliester clorinado; cloro-trifluo-1y Hftcienda> de venta tata!
retileno; polietileno de baja densidad; o tragpas„ 0 coatrat»  *  ^
polietUeno de densidad media; poli* ipt¡mmeatií 0 *  fc «p k tr
tileno de alta densidad; p o lip rop ilen o ;!^  dft u  h) m m

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 

'emitirá acuerdo en el cual haré constar 
las franquicias y privilegios en que 

J consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Los nom brados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del 1’  de 
enero del presente año, fecha en 
que tom arán posesión de sus car
gos. —Com uniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los ‘ celuIosa etílica; acetato de celulosa; « ¿ t í o *  eujetoíT

Despachos de Salud P ú b l i c a  y cloruro de polívinilo rígido; cloruro d e 'de ]ft Secretaría Técnica, i  
Asistencia Social, j polívinilo flexible; diclorudo de polivi-  ̂detallada sobre la importación ó* hi

A, Riera H. mío rígido; feud GP; cristales de me-(mercancías que se hubiesen istreót
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 2844 

‘ffepafripi, D. C , 19 de septiembre
k m

D í«fa del Gobierno Militar,

Acuerdo N® 2845

Tegueigalpa, D. C-. 19 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

fruoríir Ucencia con goce de sueldo ( 
dnÉMt cuarenta días y a partir del 
1* Ir tetatee al 15 de noviembre pró- 
mtife t  fm r  de la Profesora Petrona 
Crí* CeÉteno, quien desempeña el i 
ue0 le Profesor Redactor y Corree- ] 
Mr le Léeríoaes de la Sección de! 
fefearifri Primaria del departamento ! 
de Profenoialiiación de la Escuela 

. Seféfcr drí Profesorado “ Francisco 
¡ Muwfa", de esta ciudad, a fin de ’ 
I $» pueda participar en un curso de 
 ̂ «perialiución de Enseñanza Elemental 
| y Seewubrit en la Universidad de San 
[ Jan, S »  Piedras de Puerto Rico, y 
fe ll Observación Pedagógica en algunas 

Btatks y colegios de los Estados Uni- 
én-Gonuníquese.

Oswaldo López A.

' H Secretario de Estado en el Des- 
peb dé Educación Pública,

i Eugenio Matute C.

i dfev' baje franquicia aduanera al 
de' este acuerdo de clasifica

da ai como sobre el uso de las 
riifltfi) Mantener durante la vigen* 
da Ha este acuerdo las característi- 
m f  ¿estás condiciones que han ser- 
«A*ét base para clasificar a la 

dentro de la categoría de 
hÜÉtftá Necesaria Nueva; j) Presen- 
mil el mes de enero de cada año 
M ItcUración jurada de los impues
ta Apunados en el año anterior, 
Mu lis efectos del pago del 6% , del 
«ufe de vigilancia, según lo dispo- 
«d  Articulo 45 del Reglamento de la 
ley fe Fomento Industrial, pago que 
áfeti baoetse efectivo entre el 1® de 
Uto» y el 31 de mareo de cada año, 
« I  Administración de Rentas de 
Crié; k) Tomar parte, exhibiendo 

. m jpvfcetos, en las ferias industría
la tuwoales o centroamericanas, a 

: lau qee el Ministerio de Economía 
1 Btrimda acepte eximirle de esta 
diferios previa solicitud indicando 

'.lujHÜm que le impiden participar 
• 1* feria.

?—Le beneficios concedidos a la 
UfUUI por este acuerdo se cancela- 
til .temporal o definitivamente de 
«■baldad con los Artículos 28, 29 y 
9 fe fe Ley de Fomento Industrial y 

y 50 de su Reglamento y 
tUHfefe Secretaría de Economía y 
^Irioria compruebe que la empresa 
ferttub loe Artículos 24 de la cita- 

w  j  46 y 47 del mismo Regla-
; m

P-Ltt franquicias y exenciones que 
|t SUS acuerdo se otorguen comen- 

1 «fe a cantarse desde la fecha en que 
I  fepmtfe derecho o recargo debe- 
fe lúceme efectivo por primera vez si 
«ftlnhfen otorgado su exención.

ACUERDA:

Aprobar el contrato para la termi
nación de la Escuela Urbana de la 
ciudad de Santa Bárbara, en la forma 
que sigue: Contrato.—José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en su carácter de Pro
curador General de la República y 
como tal, Representante del Estado, 
debidamente autorizado para la celebra
ción de este acto por mando del Po
der Ejecutivo, Ramo de Educación 
Pública, que en adelante se llamará 
“El Gobierno” , por una parte; y Julio 
Rigoberto Rendón, también mayor de 
edad, casado. Ingeniero Civil, y de es
te mismo domicilio, que en lo sucesivo se 
denominará “El Contratista” , en su pro
pio nombre, por otra parte, han conve
nido en celebrar como al efecto rele- 
bran el presente Contrato para la ter
minación de ún edificio dúplex para 
servicio de la Escuela Urbana de Santa 
Bárbara, de conformidad con las esti
pulaciones siguienets:

Primera: El Contratista se compro
mete a terminar en el improrrogable 
término de cuarenta y cinco días há
biles, que se contarán a partir de la 
fecha que más adríante se señalará, 
la construcción del edificio dúplex 
para la escuela urbana de la ciudad de 
Santa Bárbara, departamento drí mis
mo nombre, construcción que terminará 
de conformidad con los planos, detalles 
y especificaciones contenidas en el 
Contrato celebrado por el propio In
geniero Julio Rigoberto Rendón y el 
Doctor José Martínez Ordóñez, en su 
calidad de Ministro de Educación Pú
blica y de fecha 16 de junio de 1962.

Segunda: El Estado por intermedio 
de la Secretaría de Educación Pública 
se obliga a entregar al Contratista, la 
cantidad de (L 9.000.00) nueve mil 
lempiras, tan pronto como se llenen los 
trámites de órdenes de pago y demás 
necesarios para la obtención de estos 
fondos; se aclara que estos nueve mil 
lempiras son parte drí saldo que aún 
existe a favor del Ingeniero Julio Ri
goberto Rendón, de conformidad con él 
Contrato citado en la cláusula anterior 
saldo que asciende a la cantidad de 
L 13.691.14, y que la diferencia de 
L 4.691.14 le será entregada por el 
Estado a través de la Secretaría de 
Educación Pública al entregar la obra 
completamente terminada a juicio de 
la Oficinia de Construcciones Escola
res, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública y lista para ser 

“puesta en servicio. El valor total de 
la obra ascendió a la cantidad de 
L 193.416.69. Es entendido que el pla
zo improrrogable de cuarenta y cinco 
días hábiles, establecido en la Gáusula 
Primera de este Contrato, se empezará 
a contar desde el día en que el In
geniero Julio Rigoberto Rendón, reciba 
la cantidad de L 9.000.00, a que se 
refiere la Gáusula que antecede.

F-Ü presente acuerdo entrará en 
'feoefe lasie rí día de su publicación 
* d periódico oficial “La Gaceta” , la 
«tiishtm por cuenta del interesado. 
~Gpmii)uuii. .

Oswaldo López A.

B Ss«ret*rk> de Estado en los Des* 
fefel I» Economía y Hacienda,

Eiptric Damas Rodríguez.

Tercera: En caso de Ejecución Ju
dicial, rí Contratista renuncia al fuero 
de su domicilio y se somete al que 
señale el Estado, renunciando asimismo 
a toda acción o excepción que de con
formidad con las leyes civiles pudiera 
serle favorable; y para el caso de mo
ra en el cumplimiento del presente 
contrato, se obliga a pagar por vía 
de multa diez lempiras por cada día de

retraso en la entrega de la obra una 
\ez vencido rí plazo contenido.

En fe de que así lohan convenido, 
farman rí presente contrato en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el día diecinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—José 
Ayala Z., Procurador General de la 
República.—Julio Rigoberto Rendón, 
Contratista.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

\

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2846

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1964.

El Jefe drí Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a los siguien
tes Profesores, Miembros drí Personal 
drí Instituto “ 18 de Noviembre” , de 
Catacamas, Olancho, en sustitución de 
la Profesora Carmen de Mercado, 
quien gozará de licencia por mater
nidad. -

Profesora Fi delina de Molina, Con
sejera de Señoritas.

Profesor Adán Palacios Iráchez, Con
sejo de Curso y Orientación de Primer 
Curso G clo Común de Cultura Geno- 
ral y Educación Moral y Gvica de Se
gundo Curso Gclo Común,

Señorita Dina Sorto, Educación para 
el Hogar, Tercer Curso Ciclo Común 
de Cultura General.

Profesor A l f r e d o  Hernández M., 
Ciencias Físicas y Químicas del Pri
mer Curso de Educación Normal y Quí
mica del Primer Curso de Educación 
Secundaria.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en rí Presupuesto Especial 

de dicho Instituto, desde la fecha en 

que empiecen a prestar sus servicios.— 

Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado mi el Des
pacho dé Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2847

Tegucigalpa, D. G, 21 de septiembre 
de 1964.

El Jefe drí Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de octu
bre próximo, a los siguientes Profe
sores, miembros drí Personal drí Ins
tituto “Alejandro Flores", de El Pa
raíso, en sustiución de la Profesora 
María Manuela de Martínez, quien re
nunció:

Profesora Petronila Vallecillo, Sub- 
Directora y Secretaria, Catedrática de 
Idioma Nacional, Primer Curso, G clo 
Común y Educación para el Hogar, drí 
Tercer Curso drí Ciclo Común de Cul
tura General.

Profa. Rosario Molina, Catedrática 
de Educación para rí Hogar, drí Pri
mer Curso, Gclo Diversificado de Edu
cación Normal.

Profesora Dea Emperatriz Suazo, 
Orientación Educacional. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General.

Profesor Miguel Angel Díaz, Catedrá
tico de Educación Moral y Gvica, del 
Primer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe
cial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en rí Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2848

Tegucigalpa, D. G, 21 de septiembre 
de 1964.

El Jefe drí Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente del 
Instituto “Lorenzo Cervantes” , de La 
Paz, en la forma que sigue:

Profesora Martha Lidia de Sánchez, 
Catedrática de Historié de Honduras 
y Centro América, drí Primer Cursó 
de Magisterio, Gclo Diversificado, en 
lugar del Profesor Areadio Bueso Bor- 
jas.

Profesor Areadio Bueso Borjas, Ca
tedrático de Ciencias Naturales, Pri
mer Curso Ciclo Común, en lugar de 
la Profesora Martha Lidia de Sánchez, 
que renunció.

Profesor Areadio Bueso Borjas, Ca
tedrático de Dibujo y Modelado drí 
Primer Curso G clo Diversificado de 
Educación Norma), en lugar de la 
Profesora Martha Lidia de Sánchez, 
que renunció.

Los nombrados devengarán rí sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2849

Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembr* 
de 1964.

El Jefe drí Gobierno Milkar,

ACUERDA:

Cancelar a partir drí 1* de septient* 
bre drí presente año, la beca de . . .  * 
(L 30.00) treinta 1 empine nensuakér

a favor de la joven Dilma Estela Zú- 

niga, autorizada en Acuerdo N* 586-15 

del 29 de febrero de 1964, para reali

zar estudios en rí Instituto “Espíritu 

del Siglo", de Trujiüo, CoWn. —  Co

muniqúese.
Oswaldo López A-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2850

Tegucigalpa, D. G, 21 de septiembre 
de 1964.

El Jefe drí Gobierno Militar,

ACUERDA;

Autorizar a partir drí 1* do septiem

bre a noviembre drí presente año, la 

beca de (L  30.00) treinta lempiras 

mensuales, & favor del joven Jorfce Afe 

berto Matute, para que realicé esta

dios en el Instituto “Espíritu drí< Si

glo", de Trujillo, Colón.

El gasto se imputaré a la partid* 
correspondiente drí Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comunk
quese.

Oswaldo López A.*.

El Secretario de Estado» os rí Dé* 
pacho de Educación Pública, •

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2851

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N° 1452 del 19 de mayo último,, 
que aprobó el Presupuesto del Instituto “Presentación Cen
teno”, de Yuscarán, a partir del 1? de septiembre y  en la- 
forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................ L 269-00
Sub-Director y Secretario....................... 150.00
Consejero de Estudiantes ....................... 115.00
Tesorero Especial .....................................  40.00 I# 565.00*

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional .......................................  L  28.90
Estudios Sociales......................................  25.12
Educación Moral y Cívica....................... 830
Ciencias Naturales .............................................24.50
Matemáticas...............................................  25.12
Inglés............................................................ 15.70
Educación Musical ................................... 8.80
Artes Plásticas..........................................  13.20
Consejo de Curso y Orientación .......... 8.80 158.94

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



•1 L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . — TE G U C IG A LP A . D C., 27 D E  M A Y O  DE 1965

Segundo Curso

Idioma Nacional ..................................... L 28.90
Estudios Sociales .........   25.12
Educación Moral y Cívica .....................  8430
Ciencias Naturales .................................  24.50
Matemáticas .................................................  25.12
In g lé s ....................................................   15.70
Educación Musical .................................  8.80
Artes Plásticas ............................................  13.20
Consejo de Curso y Orientación ........... L 11.30 L 158.84

Tercer Curso

Idioma Nacional ...................................... L 26.40
Estudios Sociales ....................................  24.50
Educación Moral y Cívica.....................  11.91
Ciencias Naturales .................................  24.50
Matemáticas............................................. 24.50
Inglés .......................................................  15.70
Educación Musical .................................  8.80
Artes Industriales ..........................    16.31
Educación para el Hogar.......................  13.20
Consejo de Curso y Orientación .. 11-91 177.73

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Normal

Idioma Nacional ..................................... L  17.60
Matemáticas ............................................  15.70
Ciencias Físicas y Químicas.................. 15.70
.Historia de Honduras y C. A ..................  15.70
Biología General y Pedagógica .. 32.50
Pedagogía General .........      37.50
.Sicología General .................................... 32.50
Educación para el H ogar.......................  8.80
Artes Manuales ....................................... 11.91
Enseñanza Agropecuaria ......................  13.20
Educación Musical..................................  8.80
Dibujo jr Modelado .................................  11.30
Educación Física cargada en clase ge

neral del Ciclo Común ...................  0.00
Consejo de Curso y Orientación........  11.30 232.51

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Educación Normal

Idioma Nacional ..................................... L  15.7Í
Matemáticas ............................................  11.30
Ciencias Físicas y Químicas.................. 15.70
Historia Universal .................................  15.70
Enseñanza Agrpoecuaria......................... 13.20
Sociología General...................................  32.50
Problemas Scoiales, Culturales y  Eco

nómicos de Honduras y  C. A .........  8.80
'Introducción a la Filosofía.................... 27.50
L Sicología Educativa ...............................  37.50
:Didáctica de la Educación Musical ... 8.80
«Didáctica General y Observación Doc- .. 37.50
Preparación de Mat. Didáctico .......  27.50
Educación Fsica y Didáctica de la Edu

cación F ísia ..................   8.80
^Consejo de Curso y Orientación .. . . 11.30 271.80

CLASES GENERALES ‘
m

■Cultura Física (Varones) .....................  L  8.80
Cultura Física (Señoritas) .................... 11.30 20.10

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ................................■.................. L  25.00 25.00

GASTOS DE ESCRITORIO Y CASA

Alquiler de casa ......................................  L  40.00
Gastos de Escritorio .............................  25.00 65.00
A ju s te .......................................................  L  0.08 _____ 0.08

TOTAL .......................................................L 1-677.60
El gasto mensual de (L 1.677.60) mil seiscientos sesenta 

y  siete lempiras con sesenta centavos, se hará efectivo por 
la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Esatdo en el Despach ode Educación
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2852

Tegucigalpa. IX G . 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del Io de los m 
r ríen tes, a (os siguientes Profesores. 
Miembros del Personal del Instituto 
“ Alvaro Conireras’*, de Santa Rosa 
de Copán. como sigue:

Profesor Mario Rue<o, Escribiente, 
en lugar de la Srita. Mima Cruz, que 
renuncio.

Profesora María Teresa de Fajardo, 
Profesora de Consejo de Curso y  Orien
tación del Segundo Curso C  C. C. G„ 
en losar de la Srita Mima Cruz, que 
renuncio.

Profesora Alma Iris Castillo, Cate
drática de Educación para el Hogar, 
del Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Educación Normal, en lugar de la 
Profesora Alma Emma Enamorado, 
que renuncio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Ng 2853

Tegucigalpa, D. G , 22 de septiembre 
de 1964,

El Jefe dei Gobierno Militar,

ACUERDA:
I

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en su 
condición de Representante del Esta
do, celebre con el Presidente de la 
Asociación de Estudiantes de Derecho, 
un Contrato de Arrendamiento de una 
pieza del edificio que ocupa el Ins
tituto Central, por un año prorregable. 
— Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2854

Tegucigalpa, D. C-, 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
i

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Copán, en la forma que sigue:

Lucila Margarita Lara, Directora de 
la Escuela Rural aldea San Francisco, 
Municipio de Florida, en sustitución 
de la Profesora Leticia Aguilar, que 
renunció, a partir del 1° de septiembre.

Rosa Turnios de Madrid, Directora 
(interina) de la Escuela “ Dionisio de 
Herrera” , aldea Candelaria, Municipio 
de Concepción, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Olga Lilian 
Castro de Henríquez (6 semanas), 
partir del 21 de septiembre.

Leticia Aguilar, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Rodrigo A. 
Castañeda” , de La Entrada, Municipio 
de Nueva Arcadia, en sustitución de 
U  Profesora Olga Marina Chinchilla, 
que renunció, a partir del 1® de sep
tiembre.

Mélidá Reyes Tabora, Profesora 
Auxiliar (inetrina) de la Escuela Ur> 

j baña “ Pedro 0. Mejía” , de La Unión,

Copán, para hacer licencia por ni eter
nidad a la PifocNoru Olimpia Hímt 
de Mpjía (6 semanasC a partir del 
l v de septiembre.

Nwmí Hueso Rosa. Directora de la 
Escuela Rural "Renacimiento” , aldea 
La Cebratana” . Municipio de San Juan 
de Opoa, en sustitución de María Isa
bel Cruz, que renunció, a partir del 
1° de septiembre.

L os nombrados devengarán el sueldo 
fi que tienen derecho con forme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

O sw a l d o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 2855

Tegucigalpa, D. C-, 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Acuerdo N® 2857

'L'gtn ignlpa, N. G, 22 de septiembre 
de 1961.

Fl Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A !

Cancelar el siguiente acuerdo de 
nombramiento de Personal Docente de 
Escuela Primaria de) departamento de 
Y oro:

Albertina de Padilla, Directora de 
la Escuda de Villa El Carmen, Muni
cipio de Negrito, a partir del P de 
septiembre, por escaso número de alum
nos, autorizado en Acuerdo N® 314 del 
1“ de fe] ir ero-64,— Comuniqúese

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio iMatute C

Acuerdo N® 2858
Tegucigalpa, D. C , 22 de septiembre 

de 1964.

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de 
Escuelas Primarias, del departamento 
de Yoro:

Luisa AJmendárez, Profesora Auxiliar 
de la Escuda “ Leocadio Tejeda”, al
dea de Santa Bárbara. Municipio de 
Olanchito, a partir del 1® de mayo.

Bertha Torres, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Felipe A. Reyes” , 
Municipio de Jocón, a partir de! 1" 
de mayo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado según Decreto N® 173 del 16 
de octuhre de 1957. reformado ron el 
Decreto N® 114 del 6 de junio Üe 1963- 
— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ópez  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Rectificar el Acuerdo N* 2568 de 
fecha 11 de agosto del presente Ano, 
que nombró a la Profesora María Cris
tina Pérez A. Profesora Auxiliar (in
terina ) de la Escuela “ Pedro Ñafio", 
del Municipio de San Pedro Sola, de
partamento de Cortés, para hacer li
cencia a la Prfoesora Blanca Alicia 
Cruz, por razones de salad, durante 
15 días sin goce de sueldo, a partir 
dei 15 de agosto, en oí sentido da 
que dicho Acuerdo de Nombramiento 
deberá tener efectos, a partir dd P 
de agosto del año en curso—Gtmuí- 
quese.

O sw aldo  Lópb A.

El Secretario de Estado en el Do- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2856

Tegucigalpa, D. G , 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar los siguientes acuerdos de 
nombramientos de profesores de escue
las primarias, del departamento de 
Yoro:

Bertha Altagraeía Ramírez, Directo
ra de la Escuela Rural “Marco Aurelio 
Soto”, de Piedra Blanca, Municipio de 
Victoria, a partir del I® de julio, de
berá leerse: a partir del 1® de junio, 
autroízado en Acuerdo N® 2300-E P., 
del 17 de julio-64.

Humberto Bonilla, Director de la 
Escuela Rural de La Pita, Municipio 
de Victoria, a partir del 1® de julio, 
deberá leerse: a partir del 1® de junio, 
autorizado en Acuerdo Nv 2300-E. P., 
del 17 de julio*64.

Aurora Coca Carrioza, Profesora Au
xiliar de la Escuela “ Ramón Rosa” , 
del Barrio Molina, Municipio de Pro
greso, a partir del 1® de julio, deberá 
leerse: a partir del 1® de junio, auto
rizado en Acuerdo N® 2300 del 17 de 
j ulio-64.— Comuniqúese.

O sw a l d o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2859

Tegucigalpa, D. C , 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe deL_Gobiemo Militar, 

acuerda :

Reformar el Acuerdo N® 2686-E. P, 
de fecha 28 de agosto del presente Mu, 
«ti cual deberá leerse asi:

Autorizar la cantidad de (L 500.00) 
quinientos lempiras, a favor del Br. 
Asteria Ramón Zepeda, Jefe de la Sec
ción de Educación Física: y Jefa da U 
Delegación que participará en el 0  
Campeonato Centroamericano y Pana
má, de Baloncesto Colegial, que se lio 
vara a cabo en la ciudad de Guatema
la, durante la primera quincena dd 
mes de septiembre próximo; dicha 
cantidad será distribuida en la siguien
te manera: L 20.00 veinte lempiras, 
para cada jugadora o jugador en con
cepto de viáticos durante 8 días, igsal 
para la Dama de Compañía de las So 
lecciones Colegiales,

El gasto se imputará al Programa 
01, Sub-Programa 01, Renglón 12, de) 
Presupuesto General de Egresos « In
gresos dd Ramo de Educación Publica. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ó r a  A.

El Secretario de Estado «a al Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.
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Acuerdo N® 2860

l y i p l m  D. C. 22 de «c ptiembre
* I% 4

0  Jcíe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Keehrar a partir del F  de septiem- 
tft deP presente año, a la Profesora 
Dnm Paniagua, Secretaria de la Su* 
paráián Departamental de Educación 
Anana de Corté», en sustitución de 
llhn Pineda Van Gelderen. a quien 
ta le rinden las gracias por sus ser
ráis* prestados.

La aotnbrada devengará el sueldo 
taigudo en el Presupuesto General de 
{gusas e Ingresos.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

0  Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

San Pedro Sula. departamento de Cor- 
■.—( 'omuníquese,

Oswaido López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2861

Tegucigalpa, D. C-, 22 de septiembre 
*1964

0  jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

.Trasladar a partir del 1® de octubre 
éd presente año. a la señora Luz Ra 
taina de Avala, del cargo de Mecano 
(nda dd Servicio Nacional de Alimen- 
ttaián; Asistencia del Niño “SNAAN” 
a Mecanógrafa del Archivo Nacional 
<a mstiutción de María Isabel de Za 
nh, que pasa a otro puesto.

La hombrada devengará el sueldo 
ajpséo en el Presupuesto General de 
Iptaqs e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldq López A.

D Secretario de Estado en el Des 
pabo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2862 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre

0  Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Trasladar a partir del 1® de octubre 

dtl pnsente año, a la señora María 
k U  de Zuvala, del cargo de Meca 
•agíala del Archivo Nacional, con 
¡pules funciones al Servido Nacional 
de Aliatenatción y Asistencia del Niño 
*SKAAN”, en sustitución de la señora 
Ul Ramírez de Ayala, que pasa a otro

Acuerdo N® 2864

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Erogar la suma de (L 86826.00) 
ochenta y sets mil ochocientos veinti- 
sis lempiras, que se invertirá en la 
construcción del “ Instituto Técnico 
Vocacional” , de la ciudad de San Pe
dro Sulu, departamento de Cortés.

El gasto se imputará al Programa 
2-03-, Renglón 32, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 2867

Tegucigalpa, D. C. 23 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de octubre 
a diciembre del presente año, la beca 
de (L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales, a favor de la joven Sagra
rio Raudales Funes, quien realizará 
estudios de Latín en el American Ins
tituto de New' York, Estados Unidos 
de Norte América.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de. Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

N* 173 del 16 de octubre de 1957. re
formado con p1 Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2865

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de octubre 
a diciembre del presente año, la Pen
sión de Jubilación de (L 270.00) dos
cientos setenta lempiras mensuales, a 
favor del Profesor R. Gustavo Gonzá
lez A., de esta ciudad capital.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

La nombrada devengará el sueldo 
« 0Û O en el Presupuesto General de 
Egnaoe e Ingresos.—Comuniqúese.

Qswaldo López A.

0  Secretario de Estado en el Des- 
{•cho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2863

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
41964

0  Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar al señor Procurador Ge- 
*rá¿ de la República, para que en su 

de Representante del Estado, 
contrato con el señor Gabriel 

Imada Ftaquelle, para la construcción 
Aí “itatitBto Técnico Vocacional", de

Acuerdo N® 2866

Tegucigalpa, D. G, 22 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Cancelar a partir del 1® de octubre 
del presente año, las siguientes Pensio
nes de Jubilaciones, por haber falle
cido los interesados:

Profesor Eulogio Galeano Trejo . . . .  
(L 180.00) ciento ochenta lempiras 
mensuales, del departamento de Santa 
Bárbara, autorizada en Acuerdo N® 64, 
del 9 de enero/64.

Profesora Amalia Lanza y Lanza . .  
{L 90.00) noventa lempiras mensuales, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, autorizada en Acuerdo N® 64 del 
9 de enero/64.

El gasto se imputó a la partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2868

Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha vein
tiuno de septiembre del presente año, 
por e! señor Félix Díaz Domínguez, 
mayor de edad, casado, Maestro de 
Educación Primaria Urbana y vecino 
de El Progreso, departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias de la 
República por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista del Esta
do en la Escuela Normal de Varones 
de esta ciudad. Acompaña los docu
mentos con que compruebe los extre
mos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis 
ta que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las Escuelas 
Primarias del país, por un tiempo 
igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Declarar solvenet con el estado, al 
Profesor Félix Díaz Domínguez, de las 
generales expresadas Artículos 208 del 
Código de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación Me
dia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2870

Tegucigalpa, D. C.( 23 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Hilda Ramos 
de Martínez, Directora de la Escuela 
Rural de la aldea La Bolsita, Munici
pio de Morazán, departamento de Yo
ro, en sustitución de Rígoberto Sierra, 
a partir del 1® de abril.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2869

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar al Profesor Marco Aurelio 
Oyuela, Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana del Municipio de Reitoca, 
departamento de Francisco Morazán, 
en sustitución de la Profesora Berta 
.Osorto, que pasa a ocupar la Sub- 
Dirección de la misma escuela, a par
tir del 15 de septiembre.

El nombrado devengará el sueldo 
a que tiene derecho conforme Decreto

Acuerdo N® 2871

Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

Zoila Argentina Dubón Bueso, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
“Alvaro Contreras” , aldea Chamelecón, 
Municipio de San Pedro Sula, en sus
titución de José Antonio Florentino, 
que goza de prórroga en la licencia 
concedida por salud, por el resto del 
año, a partir del 10 de septiembre.

Carlos Alberto Aguilar Torres, Pro
fesor (interino) de 1& Escuela “ Centro 
América” , Municipio de San Manuel, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Sagrario Joaquina Casti
llo de Erazo (6 semanas), a partir del 
15 de septiembre.

Mariana Reyes, Sub-Directora (inte 
riña) de la Escuela Rural “ José Ma
ría Medina” , de la aldea Medina, Mu
nicipio de Puerto Cortés, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 

¡Norma Nelly Cabús de Romero (6 se
manas), a partir del 15 de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
conforme Decreto N® 173 del 16 de oc
tubre de 1957, reformado con el De
creto N® 114 del 6 de junio de 1963.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Santo* Pantaleón Aguilar, propieta
rio de la casa que ocupa la Escuela 
Rural aldea El Terrero Cola raí lo. Mu
nicipio de Talanpa. a partir del 31 de 
marzo del presente año, autorizado en 
Acuerdo N® 1363-E. P. del 12 de 
mayo de 1964.

Gregorio Berríos, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural aldea 
San José de la Mora, Municipio de Ce
dros. a partir del 31 de diciembre del 
año recién pasado, autorizado en 
Acuerdo N* 1363-E. P. del 12 de ma
yo de 1964.

María Antonieta de Castro, propieta
ria de la casa qque ocupa la Escuela 
Rural aldea Los Planes, Municipio de 
Marale. a partir del 31 de dieembre 
del año recién pasado, autorizado en 
Acuerdo N® 1363-E. P. del 12 de ma
yo de 1964.

Paula Montes de Cruz, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Ur
bana Municipio de Marale, a partir del 
31 de dieembre del año recién pasado, 
autorizado en Acuerdo N® 1363-E. P. 
del 12 de mayo de 1964.

Mateo Banegas, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural aldea 
El Terrero, Municipio de Cedros, a 
partir del 31 de diciembre del año 
recién pasado, autorizado en Acuerdo 
N® 1363-E. P. del 12 de mayo de 1964.

Petronila Guzmán, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea de Yamaguare, Municipio de San 
Juan de Flores, a partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado, autori
zado en Acuerdo N® 1363-E. P. del 12 
de mayo de 1964.

Rosa Ramírez de Aguilar, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea de Siale, Municipio de 
Marale, a partir del 31 de diciembre 
del año recién pasado, autorizado en 
Acuerdo N® 1363-E. P. del 12 de ma
yo de 1964.

Gestrudis Aguilar Luque, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
aldea Las Casitas, Municipio de Mara
le, a paritr del 31 de diciembre del 
año recién pasod, autorizado en Acuer
do N® 1363-E. P. del 12 de mayo de 
1964.

Gregorio Funes, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural aldea. 
El Hato, Municipio de San Miguelito, 
a partir del 31 de diciembre del año 
recién pasado, autorizado en Acuerdo 
N® 1363-E. P. del 12 de mayo de 1964.

Constantino Martínez, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural al
dea Mala Laja, Municipio de San Mi
guelito, a partir del 31 de diciembre 
del año recién pasado, autorizado en 
Acuerdo N® 1363-E. P. del i2 de ma
yo de 1964.

Francisco Flores, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural aldea 
Surcos de Caña, Municipio de Ojojona, 
a partir del 15 de abril del presenta
año, autorizado en Acuerdo .................
N® 1970-E. P. de! 19 de junio de 1964.

Acuerdo N* 2872

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar los siguientes alquileres de 
rasas de escuelas primarias del depar
tamento de Francisco Morazán:

Ventura Sobalvarro, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
aldea San José, Municipio de Reitoca, 
a partir del 1® de marzo del presente
año, autorizado en Acuerdo..................
N® 1363-E. P. del 12 de mayo de 1964_ 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
4e  Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 
-cienda, hace saber: que con fecha doe de abril del afío en 
curso, se admitió la solicitud que dice: **Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Rubén Mondrsgón C., mayor de edad, Licenciado en Eeonc- 
mía y de este domicilio, en su carácter de representante del 
señor Jorge F. Siwady, mayor de edad, soltero, industrial, 
propietario de la Fábrica de Cosméticos Rey, domiciliada en 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro inicial de la marca de fábrica consistente en la pa
labra:

para distinguir: productos cosméticos; como lápices labiales, 
esmalte para uñas, cremas, talcos, polvos facíales, desodo
rantes líquidos, lacas para el cabello shampoo, brillantinas, 
perfumes en extracto, lociones para el cuerpo, fijadores ca
pilares. Dicha marca de fábrica se aplicará a los envases de 
vidrio o plástico, cajas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento la Carta Poder y los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Rubén Mondrsgón 
C-”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
■efectos de ley.- Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1965.

Argentina M. de Chávez
27 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
4jue dice: “ Registro de Mar- 
-ca. — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda —En represen
tación de Pierrel S. p. A., do
miciliado en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri-

d e  1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Reintegrar a su dase y a partir del 

JU5 de loe corrientes, a la Profesora 
Piedad AL de Pineda, Catedrática de 
Aicolgía del Segundo Curso, Grupos 
"“ A”  y  “ C\ Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria del Instituto Cen
tral , de esta dudad y en sustítudón 
d e l Profesor Oscar R. Flores G, quien 
venia sirviendo dicha clase interinamen
te, nombrado mediante Acuerdo . . . .  
N* 2475 de fecha 2 de agosto del pre
sente año.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

en inscrita en dicha nación 
con el número 153.260, el 18 
de julio de 1960, por un perío
do de veinte añOB, para dis
tinguir: productos farmacéo 
ticos, veterinarios e higiáni 
eos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, 
material para curaciones; ma
terial para empastar dientes y 
p a r a  impresiones dentales; 
desinfectantes, y preparacio
nes para destruir hierbas y

de 1964.
El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar a Dora Pineda Van Gel- 

deren, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Guia Técnica “Francisco Mora- 
can", Municipio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, a partir del 
1* de septiembre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

animales nocivos; consistente 
en la palabra:

DEMETETRA
y la cual se aplica a los enva
ses cajas y empaques que con
tienen Iob productos, grabán
dola. imprimiéndola, eatam 
péndola, por medio He eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1965.—Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chívez

27 M , 7 y 17 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pierrel S. p. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 162 257, el 
15 de noviembre de 1960, por 
un período de veinte años, 
para distinguir: productos far
macéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos 
para niñaB y enfermos; em
plastos. material para cura
ciones; material para empastar 
dientes y para impresiones 
d e n t a l e s ,  desinfectantes, y 
preparaciones p a r a  destruir 
hierbas y animales nocivos; 
consistente en la palabra:

KANO
y la cual se a p 1 i c a a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerc i o .  
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
di40. —Tegucigalpa, D. C., 17 
de mayo de 1965.—Daniel Cas
co L.“  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de mayo de 1965.

Argentina M. de Chívez 

27 M., 7 y 17 J. 65.

Acuerdo. N* 2873
Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre

Acuerdo Nf 2874
Tegucigalpa, D. G, 23 de septiembre

La mfrsFcrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mire» 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fecha 17 de mayo del afio eu 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
S«>fior Ministro de Economía y Hacienda. -  En representación 
de Pierrel S. p. A., domiciliada en la ciudad de Milán, Italia, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 157.793, el 24 de enero de 
1961, por un período de veinte años, para distinguir: pro* 
duelos químicos para Ja industria, la ciencia, la fotografía, 
la agricultura, la horticultura y la selvicultura; abonos na
turales y artificiales; preparados extintores; preparados quí
micos para soldar; productos químicos para conservación de 
alimentos; materia para tenerías, sustancias adhesivas pava 
la industria; colores, barnices, lacas, materia preservatin 
contra el orín y contra la deterioración de la medera; mate
rias tintóreas, mordientes, reamas; metales en hojas y e» 
polvo para pintores y decoradores; preparados para limpiar 
ropa blanca y otras sustancias para el lavado; prepandos 
para pulir, lustrar, desengrasar, raspar; jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, den
tífricos; aeeiteB y grasas industriales (excluidos los aceites 
y grasas comestibles y los aceites esenciales!; lubricantes; 
preparados para aglomerar el rolvo; preparados combustibles 
(incluyendo esencias para motoreB) y materias iluminantes, 
cera, candelas, lámparas de noche y mechas; productos far
macéuticos, veterinarios e higiénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos, materia1 p*ira curaciones; 
material para empastar dientes y para impresiones dentales; 
desinfectantes, preparados para destruir hierbes y amintlw 
nocivos; metales comunes, en bruto y se mi elaborados, y sus 
aleaciones; áncoras, yunques, campanas materiales de cowk 
trucción laminados y fundidos, rieles y otros materiales para 
ferro vías; i cadenas (excluidas las cadenas motrices pata ve
hículos); cables e hilos metálicos no eléctricos, cerraduras, 
tubos metálicos, ctjas fuertes y cofrecitoa, bolas de acént 
otros! productos en metal no precioso; minerales; miqvtest 
y herramientas, motores (excepto para vehículos), acopla
mientos y bandas de transmisión (excepto para vehículos); 
aperos grandes para la agricultura, incubadoras; utenaSá» 
e instrumentos manuales, cuchillería, tenedores y cucbihu, 
armas blancas; aparatos e 
instrumentos científicos, náu
ticos, geodésicos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográfi
cos, ópticos, de peso, de me
dida. de señales, de control 
(inspección), de socorro (sal
vamento), y de enseñanza; 
a p a r a t o s  automáticos que 
funcionan con la introduc
ción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes, 
registradoras de caja, calcu
ladoras, aparatos extinguidores; instrumentos y aparatos de 
cirugía, de medicina, odontología y veterinaria (comprendidos 
miembros, ojos y dientes artificiales); instalaciones de ilu
minación, calefacción, producción de vapor, calcinación, re
frigeración, desecación, ventilación, distribución de agua y 
sanitarios; vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea 
y acuática; armaB de fuego, municiones y proyectiles, ma-, 
terias explosivas, fuegos artificiales; metales preciosos, oh- 
jetos fabricados con dichos materiales o chapeados (excepto , 
cuchillería, tenedores y cucharas); joyería, piedras preciosâ  
relojería y otros instrumentos cronométricos; instrumentos 
musicales (a excepción de máquinas parlantes y aparatos de 
radio); papel y artículos de papelería; cartón y artículos de 
cartón; impresos, diarios y periódicos, libros, artículos pava 
encuadernación, fotografía, objetoa de cancillería, materia» 
adhesivas, materiales para artistas, pinceles para pistares, 
máquinas de escribir y artículos para oficina (excepto mo
biliario) ; material para la instrucción o enseñanza, caracteres 
de imprenta, impresos tipográficos; gutapercha, goma elás
tica, objetos fabricados con dichos materiales; materiales 
para calefacción, estancamiento y aislamiento, amianto, mica 
y productos elaborados; tubos flexibles no metálicos; cueros 
e imitaciones de pieles, artículos fabricados con tales mate
riales, pieles, baúles y valijas, sombrillas para la lluvia, som
brillas para el Bol y bastones; látigos, arreos y talabartería; 
materiales de construcción, piedras naturales y artificiales;
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fUMfcto» cal, yeso y arena; tubos de piedra o de cemento 
icofaetoa pan construcción de calles, asfalto, brea y botu
to*; Cijas transportables, monumentos de piedra, caminos;
■tablea. espejos, marcos en madera, corcho, junco, mimbre, i 

hueso, marfil, hueso de ballena, tortuga, ámbar, ma- 
4(sparla, espuma de mar, celuloide y sustitutos de tales ma- 

utensilios pequeños y recipientes portátiles para uso 
ípístico y para cocina (no en metales preciosos o encha- 

,IS#9t); peines y esponjas, cepillos, material para la fabri- 
Speite de cepillos; instrumentos y material de pulimentar, 
tafjei de hierro, porcelana y loza esmaltada; cuerda, ca
t a  (Pita) , redes» tiendas, lonas para camiones, vela* paral 

sacos, materiales para acolchonar (crines, capoc, p!u- 
■M» algas de mar, etc.); materias de fibras vegetales no 
flht>0l*da8 parala fabricación de hilados; hilos.‘ tela*, cu- 

.tmslinas, manteles para mesas, ariículos textiles; artículos 
di vestuario, incluso botas, escarpines y pantuflas; tiras 
tardadas y encajes» listones y cintas, bote-nos, botones au
tomáticos (remaches), broches de gancho, alfileres y agujas,
Horas artificiales» alfombras, tapetes, linóleos y otros pro- 
¿tatos pira pisos; materiales de toda clase para tapizar» *x« 

de tela, juegos, juguetes, artículos para hacer gimna- 
su. y para los deportes (excluyendo artículos de vestuario); 
otarnos para árboles de navidad; carnes, pescados, pollos y 
«vas silvestres, extractos de carne, frutas y legumbres secas 
¡rcocWas; gelatinas, confituras, huevos, leche y otros produc
tos de lechería, aceite y grasss comestibles, conservas en- 
cartidos de toda clase incluso de aceitunas; café, té, cacao, 
utasr, arroz, tapioca, sagú, extractos de café, harinas y 
otws derivados de cereales, pan, bizcochos, pasteles, confi
ta**» helados, miel, melaza, levadura, polvos para levaduras, 
iiik; jileas de toda ciase, pimienta, vinagre, especies, hielo; 
indoctos agrícolas, hortícolas, forestales y cereales; animales 
vitas* frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores 
latorsleB, sustancias alimenticias para los animales, malta 
(¿toda germinada); cerveza, aguas minerales, gaseosas (re* 
fíeme) y otras bebidas no alcohólicas, jarabes de varias 
tajas para bebidas refrescantes; vinos, alcoholes y licores 
meo simple y tabaco elaborado, artículos para fumadores, 
tabres; publicidad (propaganda) de negocios; aseguros y 
«Hito*; construcción y arreglo; comunicaciones eléctricas, 
flift) y televisión; transporte, bodegas para mercaderías;
«sano de materiales; instrucciones, espectáculos, y todos 
ta servicios consistentes en prestaciones para terceros; con
ístante en una totra “ P” superpuesta a un cuadrado pun
tado, tal como ae muestra en las etiquetas que se acompa* 
tal, 7 la cual se aplica a Jos artículos, y envases, cajas y 
«paques que contienen los productos, grabándola, esta? cián
dola. imprimiéndola, estampándola, por medio de placas me- 
tifosa o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
tima apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
Krtiooe en lo conducente, ios demás documentos de ley y 
d disé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1965,—Daniel 
Gaseo L.” Lo que se pone en conocimiento del público para 
hî feetoa de ley. —Tegucigalpa, D. C.. 20 de mayo de 1965.

f i AacenruM BdL de C alva .

2711., 7 y 17 J. 65.
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U infrascrita. Jefe de la 
ta ta  de Patentes y Marcas 
drfttbrtea, dependiente de la 
tentarla de Economía y Ha- 
foata, hace saber: que con 
tiAs 17 de mayo del año en 
tete m  admitió la solicitud 
«h dice; “ Registro de Mar- 
ttr-fieftor Ministro de Econo- 
■le y Hacienda.- En repre- 
wrteeión de Pierrel S. p. A., 
tefeiMa ea la ciudad de 
( « i .  Italia. vengo a pedirle 
dngístro de la marca de fá* 
ht*, inscrita en dicha na
tas con el número 153.259. el 
tójdis julio de 1960, por un 
todita de veinte años, para 
tatisgoír: productos farma- 
teltes, Veterinarios e higié- 
teta;producto s dietéticos

para niños y enfermos; emplas
tos. material para curaciones; 
mrterial para empastar dien
tes y para impresiones denta
les; desinfectantes, y prepa
raciones para destruir hierbaB 
y animales nocivos; consistente 
en la palabra:

DEMESTELLA
y la cual Be aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
(es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos

de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C>, 17 de mayo de 1965.- 
Daniel Casco L.” Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de mayo 
de 1965.

Aacimnu M. os Cbívbz

27 M.. 7 y 17 J. 65.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi- 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 22 de 
abril de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se solici
ta una zona minera.-Señor Mi
nistro de Recursos Natura
les —Su Despacho.—Yo, Ma
ría Elena de Madisson, casa
da, mayor de edad, residente 
en Tegucigalpa, D. C., vengo 
ante usted, a solicitar una zo
na minera que se encuentra 
ubicada en el cerro de El Obre* 
jito 2, en Ojojona, jurisdic
ción municipal del departa
mento de Francisco Morazán, 
es de docientas (200) hectá
reas, produce plomo y otrosí 
metales, se denuncia confor
me el artículo de Minería vi
gente N 9 197 de la Ley, colin- 
dancias: al Norte, con San  
Bartolo y Guasucarán; al Es> 
te, con el logenio;! al Sur, con 
cerro Alto; al Oeste, con ce
rros deshabitados; se llamará 
“ La Providencia”  y se ex
plorará y explotará en? gran 
escala.—Tegucigalpa, D. C.. 
22 de abril de 1965.—(f) Ma
ría Elena de Madisson” .—Te
gucigalpa, D. C., abril 23 de 
1965.

Héctor Molina García ,
Ministro de Recaíaos Satúrales. 

27 M. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, páralos fineB 
legales, al público hace saber 
que con fecha 20 de abril de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se solicita una zo
na minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su
premo P o d e r  Ejecutivo.— 
Su Despacho,—Nosotros, Ma
ría Elena de Madisson, casada, 
de oficios domésticos, residen
te en Tegucigalpa, D. C., y 
José Héctor Orellana, casado, 
Técnico Oficinista, residente 
en Tegucigalpa, D. C., ante 
usted venimos a denunciar una 
zona minera, conforme lo es
tablece el artículo N9 197 de 
la ley de Minería vigente; di 
cha zona se encuentra ubicada 
en cerros montañosos de la 
aldea San Martín, jurisdicción 
Municipal del departamento 
de Choluteca, l i mi t a d a :  al

Norte. L a s  Cañas; al Sur, 
Agua Caliente; al Este* con 
San Martin; al Oeste, con el 
Trapiche; está sobre una ex
tensión de doecientas (200) 
lectáreas, produce p l a t a  y 
otros met a l es ,  se llamsrá 
“ Virgen de las Mercedes” , es 
para explorarla y explotarla en 
gran escala.—Tegucigalpa, D. 
C., 19 de abril de 1965.-(f) 
. o sé  Héctor Orellana.-(f) 
María Elena López de Madis
son” .-Tegucigalpa, D.C., abril 
20 1965.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturaleí.

27 M. 65.

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Brea rao» 
Naturales, para loa Anea ilegales, 
al público haoe saber: que con fecha 
22 de abril de 1965, ee admitió e 
lenuoolo que dice: “Se solicita um 
¡ona minera.—Señor Ministro dt 
Recursos Naturales.— Su Despa
cho__Yo, María Elana de Medie-
son, casada, residente en Teguci- 
gaita, D. C., vengo ante usted a 
denunciar una zona minera que it 
encuentra ubicada en el cerro de 
Las Marías, Inclayando’  oerroa de 
El Amattllo y Tierras Amarilla* 
del Plomo. Colindanctas: a) Sur, 
oerro de Las Luisas; al Norte, con 
cerros montañosos: al Este, cerro* 
montañosos; al Oeste, también co
rres moa Sañosos, ¡Je denuncia con*
forme el artículo de Minería.........
Nq 197, de la Ley vigente, ee de 
doscientas (300) hectáreas, produce 
plomo y otros ralneraleVse llama
rá “ Santa Fa” . obleado en juris
dicción de Oj'jma, departamento 
de Francisco Morazán.—Tegucigal* 
oa, D. G., 32 de abril de 1965.—(f> 
María E'ena de Madisson” .—Tegn- 
cigalpa, D. C., 33 de abril de 19(5.

Héctor  Molina García ,
Ministro de Rscutsoa Naturales, 

■¿7 M. 65.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de) departa 
mentó de Olancho, ai público en 
general hace saber: que con fecha 
diez de febrero dei corriente año, 
ae presentó en este Juzgado el *e 
ñor Sotero Funes González, mayor 
de edad, casado, labrador y de este 
vecindario, con residencia an la al
dea de El Ojusta], solicitando Tita- 
io Supletorio del siguiente Inmue
ble: Un terreno i úsfelco de den man
zanas de extensión superficial, cu) 
ti vado de zacate jaraguá, calingas- 
ro. guinea; cuarenta árbolei de na
ranjo, tres de aguacates y tres ár
boles de mango, situado en la aldea 
de El Ojuata), da este término mu. 
niel pal. cayos límites son: Norte, 
propiedades de Alfonso Miyén y 
Emedna Carrasco; Snr, Humberto 
Martínez e Ignacio Hanríqoez; Es
te, José Martínez, mediando cami 
no real, y Oeste, Ignacio Henrí- 
quez. Dicha propiedad eitájcercada 
con alambre espigado y piedra; 
actualmente tiene por nombre 
‘Quebrada Honda” .—Jutlealpa, 23 

de marzo de 1965.
L. Hkrisbrto Martínez, 

Srio.
27 M. y 36 J. 65.

Patsnts de Invención

Ls infrascrita. Jefe de la- 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del año 
en curso, ee admitió la solici
tud que d i c e :  “ Depósito y 
Registro de una Patente de 
Invención.—S e ñ o r  Ministro 
de Economía y Hacienda. — 
Esteban Mendoza, mayor de 
edad» casado, abogado, hon
dureno y de eBte domicilio, 
en nombre y representación 
de la International Standard 
Electric Corporation, de New 
York, respetuosamente vengo 
a hacer el depósito y solicitar 
el registro» por diez años, de 
la patente de invención titula
da “ MEJORAS EN SISTEMAS D E 
SELECCIÓN P A R A  LÍNEAS O 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS” , des
cripción completa de la cual 
acompaño a esta solicitud.— 
El poder con que gestiono se 
encuentra ya en la Oficina de 
Patentes. Pido admitir esta 
solicitud, darle el trámite de 
ley y resolverla favorablemen
te.— Tegucigalpa, o n c e  de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco, (f) Esteban 
Mendoza” .—Lo que se pone 
del conocimiento del público- 
para los efectos de ley.—Te- 
gucisralpa, D. O., 14 de mayo 
de 1965.

A rgentina  M. de Cha vez 
27 M., 26 J. y 26 J. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgada 
Primen» de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loe efecto» 
de ley, hace saber: que el día surtes 
echo de junio de) corriente año, a las 
dien do la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loe inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gas, que tiene por limites: si Norte, 
Río San José de per medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlee ízaguirre, sin 
rio de por medio con esto ultimo; al 
Este, con terrenos de les herederos det 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de loe Vuela, y al Oeste, 
con ejidos de ls Viña de San Antonio: 
este terreno está inscrito con d nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
21 dd Registro de ls Propiedad del 
departamento de Comaysgua. b) Ls 
mitad del terreno Ls Ciénega,
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superfidal de do» 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno do Gregorio Ma
rá diaga y demás herederos; al Orientê  
con terreno de Joaquín Ocampo y ve-
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cirios de Flotes, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo 
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya- 
gua. c )  Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del Municipio 
de San Antonio; al Este, , tierras de 
San José, hoy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio;
•1 Sur, el mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras 
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen 
favos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la 
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno juc
amente con las mejoras se haya ins

crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de  San Joeé, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Várela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Cbmaya- 
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está Inscrito bajo el Número 3^66, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
d d  departamento de Comayagua. Los 
Inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, qne quedó adeudando a su muerte 
d Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dd  ava
lúo de L 45,000.00, valor asignado por 
las partas en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta dudad d  25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Renó Sagastume, y d  28 de marzo de 
1952 por d  Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. CL, 7 de mayo 
do 1965.

Leo Valladares £ „  
Secretario,

Del 11 U  al 2 J. 65.

INCREMENTO DE CAPITAL SOCIAL
El Consejo de Administración de la Sociedad Mer

cantil Hondurefla, Procter & Gamble de Centro América 
S. A ., en conformidad con la ley hace saber: que en 
Beaión extraordinaria de la Asamblea General de Accionis
tas, celebrada en esta ciudad el once de marzo del co
corriente afio, se acordó aumentar el capital Bocial sobre 
la base mínima de (L 100.000.00) Cien Mil Lempiras que 
se hallan totalmente pagados, hasta una suma igual a 
(L 600.000.00) Seis Cientos Mil Lempiras, aumento que 
se hará por medio de nuevas acciones nominativas de cien 
lempiras cadá acción, numeradas de 1.001 a 6.000 que 
serán pagadas en efectivo, al menos en un veinte (20Vi) 
por ciento de su valor, debiendo completarse el pago el 
treinta de junio de este mismo año.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de mayo de 1965.

HE1NO VON TUERK, 
Prosecretario,

27 M . 65.

de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno urbano simado al sur 
del Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión; in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirá)) 
postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y se rematará pan 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Miguel A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial del señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—'Tegucigalpa, D. G , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez,
& P. L

Del 12 M. al 3 J. 65.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre de Director Ti
pografía Nacional.

mal estado ItiH puertas sin 
paBador, el cual presenta va* 
rios golpes” . Dicho mueble 
se rematará para hacer pago 
en cantidad de lempiras que el 
señor Olman Carazo es en de
berle a la s e ñ o r a  Anarda 
Medina.—Se advierte que por 
ser segunda licitación se ad* 
m i t i r á cualquier posturas.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1965.

Marco  T u n o  Callizo  M,
Sito, del Juzgado de Paz de io 

C ivil de Cbmayafcüeia.

Del 26 al 28 M. 65.

H E R E N C I A

P e rsonería  Ju ríd ic a

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo GvU, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2o. de LetraB de lo 
C i v i l ,  de) Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente- ‘Un 
lote de solar, ubicado en eBta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus limites y dimensiu 
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra "L ” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “ M” , 
y al Est?', quince varaB con

lote de Santos Soto Sucesores, 
co n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado tndo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José Ramón Durdn, ad
viniéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad 
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciendes la canti
dad de Dos Mil Lempiras.- 
Tegucigalpa. D. C., 17 de ma 
yo de 1965.

£1 infrascriio, Jefe de la Sección 
de SlndicaLcB, Coutraiaclóa Colec
tiva y Regibtro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de Trabajo, buce 
oonstar; que can fecha 10 de majo 
de 1905, el Jefe de Gobierno, a tra
vés ae la secretaría de Estado en 
ios Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería 

la O r g a n i z a c i ó n  denomi
nada: “Sindicato de Trabajadores 
de Ja Empresa Empacadora de 
Uarnet, C a t a c a ma s  Oiancho, 
S. A.", con domicilio en Cataca
mas, departamento da Olancho, la 
Cual quedó inscrita bajo el N9 121 
del Folio 121, del Tomo 1 del Libro 
de Registro de Orgsnlzaclones de 
Trabajadores.—Tegucigalpa, D. C., 
majo 24 de 1965.

A. D. R eyes  Vaquero,
Jefe de la Secolón de Slcdicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sociales.
V »  B9

A dalberto  Discua R .(
Director General del Trabijo.

Del 25 al 21 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: qae este 
Juzgado con fecha veinticinco 
de mayo del año en curso, dic
tó sentencia declarando t lo» 
menores Cándi da Antonia, 
Matías, Juan Benjamín y 
Digno Augusto, todos de ape
llidos Amador Servellón, here
deros ab in tes tato de su difun
to padre natura), Pedro Ama
dor Escoto, fallecido en la du
dad de Comayagüela D. C., d 
cuatro de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco, y le» 
concede la posesión efectiva 
de dicha herencia, por medí» 
de su madre natural reconoci
da, Camila Marina Servellón, 
sin perjuicio de otros herede
ros ab intestato de igutl o 
mejor derecho, y deniega la 
solicitud en cuanto a los me
nores Hilda Josefa y José Luis 
S e r v e 11 ó n.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de mayo de 1965.

Ob l a n d o  Cabías C., 
Silo.

27 M. 65.

Haga ras pnhlkicfe. 
síes en el diario «MI 
LA GACETA, f  pnm 
mandar los originriei 
sus avisos con lods ato
ndad para evita sqto-

C o n r a d o  V á s q u e z , 
S. P. L.

Del 20 M. a) 11 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Paz de lo Civil de 
Comayagüela, de este Distrito 
Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día 
lunes treinta y uno de los co 
rrientes, a las diez de la maña
na, ae rematará en pública 
subasta el siguiente mueble 
“ Un carro marca Studebaker, 
color azul, con placa N9 12361, 
en regular estado, con cuatro 
llantas, número de motor . . 
7202, sin batería, el asiento en
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